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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO No. 2023-00405-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso, recibido el 25 DE JULIO DE 2023 de la Oficina de Reparto. 

 

Floridablanca, primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

  

 LEIDY MAYERLY ORTIZ DUEÑAS 
Secretaria  
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 
 

Floridablanca, primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTIA promovida 

por BANCO DE OCCIDENTE S.A., a través de apoderado judicial, contra RUBY 

EMILCE DUEÑAS BADILLO, se observa que se halla ajustada a las formalidades 

y requisitos exigidos por la Ley. El documento base de esta acción es el pagaré 

con código de barras No. 3S332480, suscrito el 28 de septiembre de 2021, 

obrante en el expediente electrónico, que al tenor de los artículos 621 y 709 del C. 

de Co. y 422 del C.G.P, presta mérito ejecutivo, por contener una obligación clara, 

expresa y exigible. 

  

En consecuencia, con apoyo en los artículos 430 y 431 del C. G. del P., el 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: ORDENAR a RUBY EMILCE DUEÑAS BADILLO que en el término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este auto, pague en esta 

ciudad a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A., los siguientes conceptos:  

 

A. Respecto de la obligación No. 4004903897038595 

 

1.1. La cantidad de VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y 

CUATRO MIL CIENTO CATORCE PESOS MCTE ($27´574.114), como 

capital adeudado de la obligación referida y contenida en el pagaré base de 

la ejecución.  

1.1.1. La cantidad de UN MILLON SEISCIENTOS TRECE MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($1´613.597), por 

concepto de intereses de plazo causados y no pagados desde el 16 de 

marzo de 2023 y hasta el 15 de julio de 2023, liquidados a tasa de interés 

variable. 
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1.1.2. Los intereses moratorios, sobre la cantidad descrita en el numeral 

1.1., desde el 16 de julio de 2023 y hasta que se efectué el pago total de la 

obligación, los cuales se liquidaran en el momento procesal oportuno, a la 

tasa máxima legal vigente con las variaciones siguientes certificadas por la 

Superintendencia Financiera de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 884 del 

C. Co. 

 

B. Respecto de la obligación No. 5162820019484009 

 

1.1. La cantidad de VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

MCTE ($27´500.000), como capital adeudado de la obligación referida y 

contenida en el pagaré base de la ejecución.  

1.1.1. La cantidad de TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($3´608.348), por 

concepto de intereses de plazo causados y no pagados desde el 16 de 

marzo de 2023 y hasta el 15 de julio de 2023, liquidados a tasa de interés 

variable. 

1.1.2. Los intereses moratorios, sobre la cantidad descrita en el numeral 

1.1., desde el 16 de julio de 2023 y hasta que se efectué el pago total de la 

obligación, los cuales se liquidaran en el momento procesal oportuno, a la 

tasa máxima legal vigente con las variaciones siguientes certificadas por la 

Superintendencia Financiera de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 884 del 

C. Co. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en el artículo 291 

y 292 del Código General del Proceso, o de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 (remitiendo la demanda, anexos y esta 

providencia como mensaje de datos al correo electrónico reportado en el escrito 

de la demanda) y adviértase a la parte ejecutada que podrá pagar el crédito 

cobrado en el término de cinco (5) días, así como proponer excepciones de mérito 

en el término de diez (10) días contados a partir del día siguiente al de la 

notificación del presente proveído. (Arts.431 y 442 C.G.P). 

 

TERCERO: Sobre costas y gastos del proceso se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la entidad SOLUCIONES 

INTEGRALES EN CREDITO Y CORBANZAS SAS para que actúe en nombre y 

representación de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido 

que obra en el expediente, dentro de la cual obra como abogada SANDRA 

PATRICIA BAEZ ALFONSO portadora de la T.P. No. 249.148 del C. S. de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.- 

 
ELENA PATRICIA FUENTES LOPEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE                                      
FLORIDABLANCA, SANTANDER 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRONICOS 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 064, 
hoy 2 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 
 
 

 
LEIDY MAYERLY ORTIZ DUEÑAS                                     

SECRETARIA 


